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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


EXPTE 1205
PROYECTO DE LEY
PRESENTADO POR: Sres. Senadores de varios bloques.

INICIATIVA: Dr. Horacio colombo.

TEMA: Creación del Municipio de Tercera Categoría de “Carolina”, en el departamento de Goya. 

FUNDAMENTOS
ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA “COLONIA CAROLINA” 
1- GENERALIDADES: 

A fines del siglo XIX y hasta las postrimerías de la década del 20, en el siglo XX, la colonización privada florece relativamente en la Provincia, y en especial en el Departamento de Goya. 
De todas las Colonias, tanto oficiales como privadas, que, siguiendo las políticas de la Generación de 1880, apuntan a fijar como fines eminentemente agrícolas a la inmigración, la Colonia Carolina sobresale nítidamente, entre otras razones, porque en ella se asienta el mayor número de extranjeros -italianos-, y además porque prospera en un marco general de decaimiento paulatino y desaparición progresivo del resto. 
Inicialmente y, como otras de su tipo, Carolina se enfoca como una suerte de gran escuela agraria; en un medio donde sólo se conoce de ganadería. No obstante, en lo tocante a los criollos, el ensayo logra resultados poco halagüeños, y finalmente la Colonia se torna abastecedora relevante de productos de chacra, a través de la localidad de importancia más cercana: Goya. 
Con el tiempo, la relación con Goya adopta otras características, dado que se modifica el esquema inicial de tenencia de la tierra, y que en un elevado número de los primitivos pobladores y sus descendientes, tiende a afincarse en la Ciudad. La Colonia deja entonces de funcionar a modo de polo ó foco de desarrollo zonal y se estabiliza como área de importancia agrícola, pero nivelada con el resto, comparativamente a su sobresaliente rol anterior. 
En materia de producción, hasta la década de 1940, la Colonia cultiva en diversos grados y etapas: tabaco, maíz, alfalfa, maní, batata, sandías, zapallos, viñedos, naranjos, durazneros, perales, manzanos y algodonales, entre otros productos. A partir de entonces, las tendencias a la especialización regional y aún provinciales que prevalecen en los criterios del gobierno central reducen significativamente el espectro.

II- CUESTIONES DE DETALLE: 
1.- Lo que dicen las Fuentes Orales: 

Al parecer, José Jacinto Rolón, decide fundar la Colonia en terrenos de su propiedad, dado que por entonces ello los valorizaba; y demás porque a los colonos se les vendía no solo la tierra, sino los implementos necesarios para el laboreo, y también los géneros que no producían, en locales asentados en la Colonia a ése efecto, que, una vez esta en desarrollo, obraban además como barracas de acopio. Descendientes de pobladores de entonces, pretenden recordar que sus abuelos hablaban aún del esfuerzo familiar realizado para saldar la deuda con el propietario. 
En lo que hace al elemento humano, Rolón lo habría conseguido a bordo de un buque, en el que regresaba desde Europa, desviando hacia su campo a un grupo de inmigrantes disconformes con las condiciones que, sobre el terreno, fijara un propietario de Esquina. 
Al parecer, las suertes de chacras obtenidas superaban en gran medida las expectativas de los italianos y se habla de uno de ellos (sería de apellido Piasentini), que con su mujer al lado y sus hijos colocados a modo de mojones para visualizar sus límites, habría exclamado en su idioma natal ¡Qué vamos a hacer con tanta tierra?!!!. 
Se cuenta asimismo, que los colonos elaboraban vinos de sus vides y aún melaza de caña de azúcar. Incluso se habla de galpones con falsos fondos, tras los cuales se ocultaban las barricas de vino y otros productos, que se quería hurtar de las miradas de cobradores de inspectores. - 

2- Fuentes Documentales: 

a) Archivo Provincial: En el obran documentos originales, como ser la solicitud de Rolón al Gobierno de la Provincia de implementos agrícolas, exenciones al impuesto territorial y otras cuestiones asociadas al asentamiento de la Colonia. 

b) Guía de Serrano: Editada en el año 1910, es un documento que goza de alto prestigio entre los historiadores goyanos y, respecto a la Colonia Carolina, dice lo siguiente: “Colonia Carolina fue fundada en 1884 por el propietario del terreno, Don Jacinto Rolón. Actualmente pueblan la Colonia -que es sin disputa la más próspera de la Provincia- 130 familias, de las cuales 128 son agricultores, que representan 520 personas entregadas al trabajo, siendo no obstante el cincuenta por ciento, mujeres.”

”Del total de familias que forman éste núcleo de laboriosos y honrados industriales, 100 son italianas, 27 argentinas y 3 españolas.”
“La extensión cultivada del terreno comprende 1.612 hectáreas, siendo los cultivos lo siguientes con su extensión respectiva: Tabaco: 390 has.; maní: 32 has.; Maíz: 520 has.; 15 has. de alfalfa, 32 has. de batata; sandías: 10 has.; zapallos: 20 has.; 133 has. dedicadas a viñedos y entre naranjos, durazneros, peros, manzanos y varios otros árboles frutales: 400 has.” 

Menciona luego el rendimiento de la tierra como término medio. “La venta de productos se hace en la misma Ciudad de Goya, de donde está 2 leguas distante la Colonia. Hoy que el ferrocarril atraviesa el terreno de la Colonia Carolina é Isabel Victoria, esos productos tendrán nuevos mercados; habrán adquirido mejores precios y los colonos mayor estímulo… “. 
“Ha llegado en su desenvolvimiento la Colonia, a agotarse las suertes de chacra que habían sido entregadas por el dueño a la explotación. Y el colono se ahogaba aprisionado por la falta de expansión. 
A cargo del rematador Sr. José María Lozano, se encuentra la venta, que en pública subasta, se hará de ciento veinte y tantas suertes de chacras disponibles que son de 100 hectáreas cada una, que la Sucesión del Señor Rolón posee en la Colonia. Y en ésa forma, serán vendidas en breve; se espera con ansiedad por los colonos. Es administrador de la Colonia el Señor Pedro C. Credidio”, (SERRANO, B. “Guía General de la Provincia. Corrientes, 1910, pág. 48 y 49). 
El ensanche de la Colonia, no será sin embargo producto de la venta que anuncia entonces Serrano, sino de una expropiación efectuada al año siguiente, acorde a las políticas del Gobierno de Juan Ramón Vidal, que pocos meses antes ha promulgado la Ley de Colonización de la Provincia. 
Textualmente, la Ley del 24 de noviembre de 1911, dice: 
El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes,
sancionan con fuerza de 
LEY 
Art. 1º: Declárase de utilidad pública y autorizase al P.E. a expropiar para ensanche de la Colonia Carolina, hasta la cantidad de Mil hectáreas del campo perteneciente a José P. Rolón, comprendido en los ejidos de la Ciudad de Goya, entre los siguientes límites: al Norte: Dr. Mariano I. Loza, Colonia Isabel Victoria y varios otros propietarios; al Este: Santiago D. Libra; al Sud: herederos de Ángel Soto, herederos de Galdulfo y otros; al Oeste: ejidos de Goya, Valentín Virasoro y Luisa Magna Araujo Pila. 

Art.2°: Dicho campo será dividido en lotes de Diez hectáreas y enajenadas con arreglo a las disposiciones de la Ley de Colonización, con preferencia a los actuales ocupantes de la mencionada Colonia.

Art.3°: La erogación que demande el cumplimiento de la presente Ley se hará con el producido del empréstito ó de rentas generales, con imputación a la misma. 

Art.4°: Comuníquese al Poder Ejecutivo. Sala de Sesiones de la H. Legislatura, Corrientes, noviembre 24 de 191 1.” (COLECCION COMPLETA DE LEYES PROVINCIALES, Tomo I, pág. 114). 
Con respecto a la Colonia Carolina como parte de los ejidos de Goya, se trata de un ensanche de los mismos, producto de una ley cuyo proyecto fuera presentado por el Diputado J. FEDERICO FERNANDEZ SERRANO, a fin de revivificar los ingresos y el desarrollo comunal, en franca regresión debido a la parálisis portuaria y consecuente reducción de ingresos, derivadas del accionar del ferrocarril (Ley del 19 de julio de 1901). CASSANI, P: “Recopilación de datos y ensayo histórico referentes a la Ciudad de Goya. Imparciales. Goya. 1960, pág. 207 a 212.- 

c) Cassani, P. “Recopilación de Datos y ensayo Histórico referentes a la Ciudad de Goya -Imparciales-. Goya. 1960. “La inmigración que constituyó uno de los desvelos del Presidente Sarmiento, quién contó con la eficaz colaboración de prestigiosas figuras del interior, tuvo su exponente máximo en nuestro medio a Don José Jacinto Rolón, hombre de grandes principios y de acendrado amor al terruño que lo vio nacer, se destacó siempre. . . Movido por el anhelo de progreso del agro goyano, adquiere en el año 1857 una fracción del campo “Mojones” de la Sucesión de Gómez Botello, dentro de lo que sería parte de los ejidos de la Ciudad, para dividirlo en parcelas y allí destinarlos a los colonos extranjeros, con lo que dio nacimiento a la rica y progresista “Colonia Carolina”. A través de ésta obra debemos descubrir también la acción de otro goyano de cuyos méritos hemos hablado: se trata del entonces Gobernador Coronel Santiago Baibiene, que con igual espíritu de superación, apoyó decididamente la empresa de Rolón.” 
“La administración y primera proveeduría de ésta Colonia funcionó en el local que aún existe, en la esquina que hace cruz con el local de la Escuela Nacional Nº 6. Para hacer realidad el proyecto de organización de ésta Colonia, que en un principio se llamó “Berón de Astrada” y que desde el año 1930 llevaría el nombre de la esposa del iniciador, tuvo grandes dificultades, llegando a establecerse las primeras familias en el año 1870, acrecentándose el número de las mismas en 1884, con algunos agricultores italianos que no venían precisamente a nuestro Departamento, sino que pasaban hacia Esquina y a los que Don José Jacinto Rolón logró convencerlos con el ofrecimiento de los medios necesarios para el trabajo rural, aviniéndose a poblar las tierras de su proyectada Colonia. Al año siguiente, como el número de colonos aumentó, se procedió al delineamiento de las parcelas, trabajo que estuvo a cargo del Ingeniero VALENTIN VIRASORO, siendo completado posteriormente por el Agrimensor CARLOS WYBERT, consiguiendo el Señor Rolón que el Gobierno exima del pago de los impuestos municipales a toda la Colonia, fruto de sus inquietudes. En el progreso de ésta, es notoria la actividad de Don TOMAS MAZZANTTI, del cual nos ocupamos en el Capitulo XXV (“activo colaborador” de Rolón para el establecimiento de la Colonia y Administrador General de la misma, incluso habría estado a punto de viajar a Italia por cuenta de Rolón para atraer colonos). Estos primitivos colonos ó descendientes de los mismos, son los que en nuestros días, en el término inferior a una centuria, se han convertido por acción y efecto de su consagración al trabajo, a la vida ordenada y de sacrificio ó renunciamiento generoso de los muchos atractivos que los centros poblados ofrecen y a que se tiene derecho, en señores acaudalados que amasaron fortunas que hoy los hace sobresalir en el ambiente económico de la localidad...” (Op. Cit. pág. 220 y 221). 

III- ALGUNAS CONCLUSIONES: 

1- Descontando el Boletín Oficial, que aún no se ha investigado, queda claro que las fuentes documentales son escasas, por tratarse de una Colonia privada, masivamente de extranjeros dedicados a faenas rurales, lo que ha dejado pocos elementos de juicio, sumado al hecho de que el tema sólo adquiere interés para los historiadores, muy recientemente. 
2- Pese a que la fecha de fundación comúnmente aceptada fija el año 1885, al parecer existen datos coincidentes en el sentido de que su real desarrollo se inicia un año antes. 
3- Las fuentes documentales asentadas deben tomarse con alguna reserva, a saber: 
a) Guía de Serrano:_La producción consignada parece excesiva si se tiene en cuenta que 14 años más tarde (1924) la “Estadística Agrícola” de los años 1923/24, reseña para todo el Departamento guarismos que implican por comparación, que la Colonia por sí sola representa 1 /4 de la superficie sembrada de tabaco, 1/6 de la de maní ó 1/8 del total del maíz (GUÍA DE LA PROVINCIA. DIARIO “EL LIBERAL”. CORRIENTES, 1924, pág. 155). 
Dado que estas guías se elaboraban para atraer inmigrantes puede estimarse que las cifras de Serrano sean fijadas según ése enfoque. Además se aprecia que se basan en cálculos estimativos (El primer registro estadístico serio de la Provincia, data del Gobierno de Robert, en 1914).
b) Cassani, P. (Obra citada): Contiene algunas imprecisiones: 
- El Gobernador de la Provincia por la época de creación de la Colonia, era Manuel Derqui y no Baibiene. En ése sentido, Hernán Gómez es claro cuando dice que: “. el saldo del período Derqui, consistió en el fomento de la colonización, ya fuese la particular que realizaba en las inmediaciones de Goya, el Señor Rolón, “ (GOMEZ, Hernán. LOS ULTIMOS SESENTA AÑOS DE DEMOCRACIA Y GOBIERNO EN LA PROVINCIA DE CORRIENTES. Rosso. Buenos Aires. 1931, pág. 100). 
- De la simple lectura de la Guía de Serrano, se desprende que ya en 1910 la Colonia se llamaba “Carolina” y no a partir de 1930, como dice Cassani. 
- La Colonia nunca se llamó “Berón de Astrada”. Esa Colonia estaba precisamente en proximidades de Esquina y de allí habría provenido el núcleo inicial de colonos que se asentó en Carolina. Al parecer habrían viajado en carros. Sobre ésta Colonia, también brinda precisiones la Guía de Serrano. 
4- Coincidiendo con un fenómeno nacional, según el cual la colonización (y las políticas que le son afines) , presenta un proceso histórico irregular, salpicado de episodios aislados y un desinterés paulatino que acaba por transformarla en un problema latente, tomando datos aislados podemos observar que todavía en 1928 se hace referencia a las colonias agrícolas zonales pero de modo indeterminado (. . . “Esta zona es importante en agricultura, tenido colonias con propietarios que progresan con sus cultivos propios. Se cultiva especialmente tabaco, maíz, alfalfa, mandioca, algodón, maní, naranjas, la vid, bananas, etc. (por Goya). (F.F.C.C. DE ENTRE RIOS Y NORDESTE ARGENTINO. GUIA COMERCIAL. Gotelli. Buenos Aires. 1928, pág. 209). 
Más adelante, desaparece toda referencia a las Colonias y así el “Panorama Económico de la Provincia de Corrientes”, publicado por la Dirección General de Colonización y Asuntos Agropecuarios de la Provincia, durante Gobierno de Torrent en 1938, aunque habla de que “ya existen en la Provincia algunos centros de explotación de primicias, cultivándose principalmente sandías, zapallitos de tronco y arvejas. . .“, no las menciona en modo alguno y mucho menos, desde luego a Colonia en particular (Obra citada, pág. 10). 
5- Contra lo que augura Serrano, a la luz de los hechos posteriores, debe pensarse que el Ferrocarril jugó en contra de la importancia de la Colonia, dado que una ventaja de ésta era su proximidad a un puerto, en una Provincia donde, históricamente el gran problema de los productores han sido las vías de comunicación. 
Por ésa causa, tampoco el proyecto y posterior Ley de Fernández Serrano logran su objeto, puesto que la declinación es zonal y no meramente de la Aduana de Goya, sólo que en el caso de la Colonia, lo que produce es un fenómeno nivelador. 

LA “COLONIA CAROLINA” Y LA “FIESTA DEL AGRICULTOR”. 


A fines de 1960, Carolina volverá a insertarse en el primer piano Departamental, merced a la instauración de una festividad en alguna medida, única en su tipo: La Fiesta del Agricultor. 
Por aquel entonces la Colonia sufre numerosas necesidades - alumbrado público, teléfono, estado de la principal arteria-, cuya implementación va a ser encarada por la comisión Vecinal, jugando un rol preponderante el entonces Intendente Don Antonio Villareal y un vecino de Goya con vinculaciones en la Colonia, el Sr. Di Filippo. - 
De ésa forma, además de superarse las necesidades expuestas, amén de otras muchas padecidas por el medio, surge la idea de aprovechar un predio vecino al templo, para construir una plaza. Habida cuenta que el solar pertenecía al Obispado, se le solicitó al Obispo, Monseñor Alberto Devoto, que lo cedió en comodato y de ésa forma se concretó la “Plaza del Agricultor”. La inauguración de ésta, el 08 de septiembre de 1968, marca la primera celebración de la “Fiesta del Agricultor” a la que asistieron el Gobernador de facto, Brigadier Garay Sánchez y su Ministro de Hacienda y Finanzas, Comodoro Soto, entre otras personalidades. 
Los hechos que reseñamos, se vieron asentados sobre un nutrido apoyo popular que no se detiene allí, y es de ésa forma, que a instancias de la Comisión Vecinal, se decide honrar al Agricultor con un monumento, cuya factura es obra del cincel de un escultor capitalino, el Señor Schenone, que ha sabido captar un momento característico de nuestro hombre de campo, cuando en un pausa cualquiera de la dura labor, azada en ristre, el ardiente sol correntino los lleva, sombrero en mano, a enjugarse la frente con el dorso, por no ensuciarse con la tierra que, en sus palmas, es un poco el símbolo de la labranza. Este monumento se inaugura hacia 1970 y es único en su género en la Provincia y quizá en el País. 
Desde entonces, año a año, ha quedado instituido como celebración provincial, el “Día del Agricultor”. Una festividad que tiene sabor típicamente nuestro, porque en ella se da un remate de características únicas, realizado en favor de la parroquia, donde caen bajo el martillo los productos más insólitos, y así tanto puede salir a la venta una vaquilla como un mantel tejido a mano, dos lechones ó un almohadón de encajes. 
Ese día, la “calle principal de la Colonia, se cubre de puestos de feriantes, en los que es posible reconocer todo el sabor de Corrientes y a las camionetas, sulquis y jardineras de los agricultores, que se unen en número ingente a los vehículos de los goyanos, que incluso en bicicleta y a pié, se suman a la celebración. Más que el “Día del Agricultor”, puede decirse que en ésa jornada, es la Colonia la que se reencuentra a si misma. 
En 1994, por Escritura Nº 50 del 26 de septiembre, autorizada por la Escribana Graciela B. Cabrera de Colombo, Don Horacio José Gil —que había adquirido de los hermanos Yacuzzi, familiares de viejos colonos de la zona- vendió una importante fracción de tierra a la Comisión de Apoyo de la Fiesta Provincial del Agricultor, que destinó para la instalación del gigantesco tinglado existente en el lugar, el que fue construido con el esfuerzo de los productores y completado con un aporte del Gobierno Provincial, a cargo entonces del Gobernador Raúl Rolando Romero Feris. 


LA NECESIDAD DE SER MUNICIPIO. 


Independientemente de la realidad actual, en lo referente al marcado éxodo rural a las Ciudades, la Colonia ‘Carolina’, no ha perdido en gran medida su pujante puesto de progreso agrícola en la Provincia. Los vigentes planes de diversificación de cultivos encarados y la promisoria rentabilidad de la producción, junto al amor al suelo, han mantenido a la Colonia, junto con otras vecinas, entre ellas Isabel Victoria, en el sacrificado pero fructífero progreso, aún en épocas de fuerte recesión productiva. Sus habitantes mantienen y perseveran en el esfuerzo, juntos gringos y paisanos, ya entremezclados familiarmente, pero con la misma vocación de agricultores que motivaron a sus antecesores. 
Este Proyecto fue presentado originalmente el 10 de julio de 1990, por el mismo autor de la iniciativa —que a dicha fecha era Diputado Provincial-, por Expediente H. C. D. Nº’ 319/90, no pudiendo consagrarse en Ley. Hubieron otros intentos posteriores, pero circunstancias políticas impidieron su concreción en Ley. 
Creemos necesaria la creación de éste Municipio, ampliando su jurisdicción a la “Colonia Isabel Victoria” y Parte de la “Colonia La Carmen”, con las que se mantiene una conexidad estratégica de desarrollo, de vecindad y de afinidad socio-económica, evidentemente manifiestas. 
El número de habitantes de la zona mencionada, supera con marcada holgura, el mínimo establecido por el artículo 157 de la Constitución provincial -500 habitantes- para la constitución del Municipio de Tercera Categoría. 
Para afirmar su progreso, ya vislumbrado por José Jacinto Rolón y otros que compartieron y avalaron su tesitura; para dotarla de los servicios más indispensables, con vida política y económica autónoma que la fortalezca, es necesario que sus ciudadanos, decidan sobre su futuro y no dependan necesaria é imperiosamente del aporte del Municipio de Goya. 
A lo apuntado habría que acotar que existe un excelente relevamiento catastral de las tres Colonias, que también originará una ordenada organización comunal. 
Deseamos agradecer el aporte invalorable en la obtención de los datos para la fundamentación del proyecto, que oportunamente hiciera del Profesor de Historia y Periodista, Don Jorge Enrique Deniri, ex-Secretario de Planeamiento de Goya (1987- 1989). 
Por éstas breves consideraciones, la H. Cámara la sanción favorable del presente Proyecto de Ley.-
EL H. SENADO Y LA H. CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES 
SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY 


ARTICULO 1°: CREASE el Municipio de Tercera Categoría de CAROLINA, en el Departamento Goya. 


ARTICULO 2°: LA jurisdicción Municipal del Municipio de Carolina, estará comprendida dentro de los siguientes límites: al Norte: Ruta Provincial Nº 115 y Departamento Lavalle; al Sur: “Colonia Porvenir” y Ruta Nacional Nº 12; al Este: Segunda Sección del Departamento Goya -según Dirección General de Catastro-; y al Oeste: Ruta Provincial Nº 115 y limite Este de la “Colonia Carolina” -según Dirección General de Catastro-. - 


ARTICULO 3°: DE FORMA.-
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